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Dentro de las facilidades con 
que cuentan las personas 
físicas que desarrollan 
actividades empresariales y 
tributan en el RIF, se 
encuentra que cuentan con 
dos opciones para calcular 
sus pagos del ISR de 
conformidad con el artículo 
111 de la LISR (vigentehasta 
2021) y las reglas 3.13.15. y

3.13.16. de la RMISC 2021, 
como son:
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PAGOS BIMESTRALES DEFINITIVOS:

Se obtienen:

De la totalidad de sus ingresos obtenidos en el bimestre en 
efectivo, en bienes o en servicios, 

Menos
• las deducciones autorizadas estrictamente 

indispensables para la obtención de dichos ingresos,
• adquisición de activos
• gastos y cargos diferidos 

• PTU pagada

Artículo 112 

fracción VI 

LISR 

vigente 

hasta 2021
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PAGOS PROVISIONALES BIMESTRALES

Es el resultado de multiplicar el coeficiente de utilidad por la totalidad de 
los ingresos obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del bimestre al que corresponda el pago. 

El coeficiente de utilidad se obtiene de conformidad con el artículo 14, 
fracción I de la LISR, considerando como utilidad fiscal la suma de las 
utilidades fiscales obtenidas en cada uno de los bimestres del ejercicio 
inmediato anterior conforme al artículo 111 de la LISR (último párrafo), y 
como ingresos nominales la suma de los ingresos de cada uno de los 
mismos bimestres.
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Los contribuyentes que tomen la opción de pagos provisionales, debieron manifestarlo mediante 

LA PRESENTACIÓN ANTE EL SAT del aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones a más tardar el 31 de enero de 2024 para seguir gozando de las facilidades y 

estímulos otorgados, como son:

❑ Reducción en el pago de ISR: dependiendo del año de tributación

❑ Reducción en el IVA y IEPS; únicamente por las operaciones que realces con el público en 

general

❑ Si sus ingresos en el año anterior fueron de hasta $300,00 no se paga IVA ni IEPS por las 

operaciones realizadas exclusivamente con el público en general

❑ En materia del IMSS el patrón dueño del negocio o trabajador independiente) los 

trabajadores y su familia, pueden acceder a los servicios de salud y a diversas prestaciones.

❑ Descuento en las cuotas IMSS e INFONAVIT desde y 50% en los dos primeros años en el 

RIF, y que disminuye gradualmente 10% cada dos años

❑ Facilidad de efectuar bimestralmente el pago de cuotas IMSS

❑ Acceso de los trabajadores a créditos hipotecarios para construir, remodelar o adquirir una 

casa
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El impuesto determinado 
conforme a cualquiera de 
estos métodos se 
disminuye según los 
porcentajes de reducción 
indicados en la tabla del 
artículo 111 de la LISR de 
acuerdo con el ejercicio 
fiscal de que se trate
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PLATAFORMAS DIGITALES
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39/CFF 
“Solicitud de 
inscripción en el 
RFC de 
personas 
físicas”

71/CFF “Aviso 
de actualización 
de actividades 
económicas y 
obligaciones”

INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN

Prestación de servicios de transporte terrestre 
de pasajeros y de entrega de bienes

Prestación de servicios de hospedaje

Enajenación de bienes y prestación de servicios

Prestación de servicios de 
transporte terrestre de pasajeros y 

de entrega de bienes

Prestación de servicios de 
hospedaje

Enajenación de bienes y prestación 
de servicios
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12.3.9 MOMENTO PARA DEJAR DE CONSIDERAR COMO PAGO DEFINITIVO 
DEL ISR LA RETENCIÓN EFECTUADA POR PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS

Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo y 113-B, 

fracciones I y II de la Ley del ISR, en caso de que las personas físicas

dejen de ubicarse en los supuestos a que se refieren dichas

disposiciones, deberán dejar de aplicar lo señalado en las mismas, a

partir del ejercicio inmediato siguiente a aquel en que dejen de reunir

los requisitos para considerar como pago definitivo la retención que 

les efectúe la plataforma tecnológica, aplicación informática y 

similares, o el pago que efectúen por los ingresos percibidos 

directamente. 

LISR 113-A, 113-B
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12.3.10 MOMENTO PARA DEJAR DE CONSIDERAR COMO DEFINITIVA LA 
RETENCIÓN DEL IVA EFECTUADA POR PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS

Para los efectos de los artículos 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando 

las personas físicas dejen de ubicarse en los supuestos a que se 

refieren dichas disposiciones, dejarán de considerar como pago 

definitivo, la retención del IVA efectuada por plataformas 

tecnológicas, o el pago que efectúen por los ingresos percibidos 

directamente, a partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a aquel 

en que dejen de ubicarse en los supuestos señalados en las citadas 

disposiciones. 
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ART. 113-A SEGUNDO PÁRRAFO LISR COMO PAGAR EL ISR

Personas 
morales 

residentes en 
México

Residentes en 
el extranjero 

con o sin 
establecimiento 
permanente en 

el país

Entidades o 
figuras jurídicas 

extranjeras

Que 
proporcionen, 

de manera 
directa o 
indirecta

El uso de las citadas 
plataformas 

tecnológicas, 
aplicaciones 

informáticas y similares.

Retención ISR Art. 
113-A 2° párrafo 

LISR
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BASE DE RETENCIÓN ISR
Prestación de servicios de 

transporte terrestre de 
pasajeros y de entrega de 

bienes

Prestación de servicios de 
hospedaje

Enajenación de bienes y 
prestación de servicios

Base = Ingresos efectivamente percibidos sin incluir IVA

2.10% 4% 1%

= ISR  A RETENER

DECLARACIÓN ANUAL DE ISR

Art. 113-A 3er párrafo LISR

Pago provisional Pago provisional Pago provisional



En el caso de que los contribuyentes no 

proporcionen su clave del Registro Federal de 

Contribuyentes prevista en el inciso b) de la 

fracción III del artículo 18-J de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, se deberá retener el 

impuesto que corresponda por los ingresos a que 

se refiere el artículo 113-A de esta Ley, aplicando 

la tasa del 20% sobre los ingresos referidos.
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Art. 113-C fracción IV 2° 
párrafo LISR Retención de 

ISR: Sin proporcionar datos al 
RFC



Retener a las personas físicas que enajenen bienes, 

presten servicios o concedan el uso o goce temporal de 

bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. 

Tratándose de las personas a que se refiere este inciso, 

que no proporcionen a las personas mencionadas en el 

primer párrafo de este artículo la clave en el registro 

federal de contribuyentes, prevista en la fracción III, 

inciso b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 

100%. El retenedor sustituirá al enajenante, prestador 

del servicio u otorgante del uso o goce temporal de 

bienes en la obligación de pago del impuesto, en el 

monto correspondiente a la retención
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Art. 18-J fracción II inciso a LIVA

Retención de IVA: Sin 

proporcionar datos al RFC
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el Régimen de Plataformas Digitales

el Régimen de Plataformas Digitales

Las personas físicas que tributan en el Régimen 
de Plataformas Digitales cuyos ingresos no
superen los 300,000 pesos anuales y no
obtengan ingresos adicionales a salarios o
intereses, son elegibles para tributar en la 
modalidad de “pagos definitivos”.

La modalidad mencionada debe
ejercerse a más tardar a los 30 días de
percibir el primer ingreso en este
régimen, y debe hacerse presentando un 
aviso al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT).

5/PLT “Aviso para 
ejercer la opción de 

considerar como pagos 
definitivos las 

retenciones del IVA e 
ISR”

https://www.elcontribuyente.mx/2022/01/sat-aclara-que-personas-fisicas-de-plataformas-digitales-no-pueden-tributar-en-el-resico/
https://www.elcontribuyente.mx/2022/01/sat-aclara-que-personas-fisicas-de-plataformas-digitales-no-pueden-tributar-en-el-resico/
https://www.elcontribuyente.mx/2022/01/sat-aclara-que-personas-fisicas-de-plataformas-digitales-no-pueden-tributar-en-el-resico/
https://www.elcontribuyente.mx/2022/01/sat-aclara-que-personas-fisicas-de-plataformas-digitales-no-pueden-tributar-en-el-resico/
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La modalidad de pagos definitivos está eximida 

de presentar declaración anual

Los beneficios de optar por considerar las retenciones de 
ISR como definitivas son los siguientes:

a) No presentan declaraciones mensuales de ISR, siempre que 
por todos los ingresos obtenidos les hayan efectuado las 
retenciones de ISR respectivas.

b) No presentar una declaración anual del ISR si sólo obtienen 
ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de 
servicios a través de plataformas digitales.
c) Quedan relevados de llevar contabilidad.

.

Artículo 

113-A 

último 

párrafo de 

la LISR
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PAGO DEFINITIVO CUANDO SE PERCIBEN INGRESOS DIRECTAMENTE DE 
PLATAFORMA Y DEL USUARIO

CONCEPTO IMPORTE

INGRESOS COBRADOS A TRAVÉS DE PT 130,000.00

MÁS

INGRESOS COBRADOS DE MANERA 

DIRECTA 45,000.00

IGUAL: BASE DEL IMPUESTO 175,000.00

POR: TASA DE RETENCIÓN 1%

IGUAL: ISR CAUSADO 1,750.00

MENOS: ISR RETENIDO 1,300.00

IGUAL: ISR POR PAGAR 450.00

Art. 113-A cuarto párrafo LISR

PAGO DEFINITIVO
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La presentación de la declaración anual debe ser de forma tradicional; es decir, por el aplicativo 
denominado “Presenta tu Declaración Anual de personas físicas para 2024” , en donde el 
contribuyente deberá seleccionar ingresos por plataformas tecnológicas, dentro del rubro actividades 
empresariales u servicios profesionales.

2023



C P  Y  M . I .  I V O N N E  C E B A L L O S  M A R T Í N E Z 2 1

3.- Deducciones personales (gastos médicos, gastos funerarios, donativos no onerosos ni 
remunerativos, intereses reales por crédito hipotecario, aportaciones complementarias para 
el retiro, primas por seguros de gastos médicos, gastos por transportación escolar 
obligatoria, estímulo fiscal por colegiaturas) cumpliendo con los requisitos que para estas 
deducciones se contemplan en las disposiciones fiscales.

4.-Retenciones. Se deberá contar con el CFDI de retenciones e información de pagos que 
expidan las plataformas tecnológicas dentro de los 5 días siguientes a aquel en el que se 
efectúe la retención, de acuerdo con el Artículo 113-C, Fracción II, o bien si las plataformas 
tecnológicas se apegaron a la Regla 12.2.4., en lugar del CFDI podrán expedir un
comprobante de la retención efectuada en PDF con el complemento “Servicios Plataformas
Tecnológicas”. Así también, las constancias de retenciones que se tengan por la obtención 
de los ingresos de otros capítulos del Título IV.

https://lefisco.com/federal/fiscal/isr/lisr08122020/113-C/
https://lefisco.com/federal/fiscal/rmf/rmf202019112020/12.2.4./
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Ya en el llenado de la declaración el contribuyente debe completar los 
apartados:

•ingresos
•deducciones personales
•determinación
•Pago

En el apartado de ingresos el contribuyente debe registrar los ingresos 
acumulables y detallarlos
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Ivonne Ceballos Martínez
Cel. 951 313 18 69
Correo: ivonneceballos@outlook.com
Facebook: IVONNE CM
Instagram: ivonneceballosm
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